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a las doce treinta horas, en el Servicio del Mutualismo Laboral 
(calle Padre Damián, número 4, Madrid).

Segundo.—Fijar el día 2 de mayo de 1977, a las ocho horas, 
para el comienzo del primer ejercicio, en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales, sita en la calle José Gutié
rrez Abascal, número 2, Madrid-6, para cuyo día y hora quedan 
convocados en primer llamamiento todos los opositores admi
tidos a tomar parte en las pruebas selectivas, reservándose el 
Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en la base 7.2 de la 
convocatoria, la facultad de fraccionar el desarrollo de esta 
prueba para el día siguiente y sucesivos, si hubiera lugar, todo 
ello en función del número de opositores presentados y de la 
capacidad de las aulas de examen.

Los sucesivos llamamientos se harán públicos en los locales 
donde se celebren los exámenes.

Los opositores deberán acudir provistos de su documento 
nacional de identidad

Madrid, 28 de marzo de 1977.—El Presidente del Tribunal, 
Andrés Villalobos Beltrán.

8686 RESOLUCION del Tribunal Calificador de la opo
sición para ingreso por. turno libre en el Cuerpo 
Técnico, Grupo Técnico Contable, del Mutualismo 
Laboral, por la que se hacen públicas las fechas, 
lugares y horas para el sorteo y comienzo del pri
mer ejercicio, rectificando el error sufrido en la 
anterior de 28 de febrero de 1977.

Por retraso de la publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la Resolución del Servicio del Mutualsmo Laboral de 17 
de febrero de 1977, por la que se elevó a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas con
vocadas en turno libre para ingreso en el Cuerpo Técnico, Gru
po Técnico Contable, del Mutualismo Laboral, así como por ha
berse invertido el orden de publicación de la designación del 
Tribunal Calificador y de la resolución de éste relativa a las 
fechas, horas y lugares del sorteo público para determinar el 
orden de actuación de los opositores y del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición, se dicta la presente Resolución por 
la que se procede a señalar las fechas, lugares y horas para 
las expresadas actuaciones rectificando el error sufrido en la 
anterior Resolución de 28 de febrero de 1977, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo de 1977,

En su virtud, el Tribunal Calificador acordó lo siguiente:

Primero.—Celebrar el sorteo público para determinar el or
den de actuación de los opositores el día 20 de abril de 1977, 
a las doce horas en el Servicio del Mutualismo Laboral (calle 
Padre Damián, número 4, Madrid)

Segundo.—Fijar el día 6 de mayo de 1977, a las ocho horas, 
para el comienzo del primer ejercicio, en el lugar arriba ex
presado, al que quedan convocados en primer llamamiento to
dos los opositores admitidos.

Los sucesivos llamamientos se harán públicos en los locales 
de celebración de los exámenes.

Los opositores deberán acudir provistos de su documento 
nacional de identidad.

Madrid, 28 de marzo de 1977.—El Presidente del Tribunal, 
Andrés Villalobos Beltrán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8687 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se eleva a defini
tiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición para cubrir plazas de Ingenieros 
Agrónomos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.4 de 
la Resolución de esta Presidencia, de fecha 20 de septiembre de 
1976, ñor la que se convocaba oposición para cubrir 13 plazas 
de Ingenieros Agrónomos en este Instituto, ampliadas a 37 por 
Resolución de 14 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de marzo de 1977),

Esta Presidencia ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de admitidos y excluidos publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1977.

Contra la presente Resolución definitiva podrán los intere
sados interponer ante el excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura recurso de alzada en el plazo de quince días, a partir

de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1977.—El Presidente, P. D., el Ad

ministrador general, Javier García-Rodrigo Vicente.

Ilmo. Sr. Administrador general del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

8688 RESOLUCION de la Presidencia del FORPPA por 
la que se hace pública la lista provisional de ad
mitidos y excluidos a la oposición libre para cubrir 
plazas en la Escala de Inspectores del FORPPA.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que establece la base 
cuarta de la Resolución de esta Presidencia del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA) de 10 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1977) por la que se convoca opo
sición libre para cubrir cuatro plazas en la Escala de Inspec
tores del Organismo, y transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, he resuelto, en virtud de las' facultades que me 
confiere el artículo séptimo, d), del vigente Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, 
aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos:

Número Nombre y apellidos D. N. I.

Admitidos

1 D. Joaquín Almero Noval ................. 27.603.891
2 D. Luis Arrieta del Valle ................. 16.218.410
3 D. Julián Benavente Lobato ............. 21.351.931
4 D. Angel Cobos Abarca .................... 1.517.986
5 D. Carlos Cueto Peñalver ................. 9.613.058
6 D. Pedro Miguel Chome Fuster......... 1.380.639
7 D. Rafael Daimiel Fernández .......... 5.841.235
8 D. Eduardo Diez Patier .................... 1.343.777
9 D. Manuel Fermín Domínguez Ro

dríguez ............................................ 50.260.016
10 D. José Javier Dorda Amat ............. 50.788.351
11 D. Jesús Ferrer Martín ........................ 18.402.456
12 D. Pedro Gaona Marco ........................ 22.368.755
13 D. Luis García de Oteyza Llanso................................ 1.474.160
14 D. Julián García Yagüe .................... 40.797.665
15 D. Gregorio Angel Gómez - Jarabo

García ..........   252.360
16 D. Rafael Gómez Pascual ................. 19.496.374
17 D. Angel E González González......... 12.308.683
18 D. Vicente González Sánchez .......... 8.735.404
19 D. Jorge Gutiérrez de Cabiedes Fer

nández de Heredia .......................... 2.168.136
20 D. José Hernández Coca .................... 12.119.068
21 D. José Luis Hernández Tornos......... 17.094.222
22 D. Fernando Lencina Rodenas .......... 5.077.854
23 D. José Llop Uso .................................. 18.877.585
24 D. Enrique Menéndez Sanjurjo.......... 50.395.673
25 D. José Luis Morón García ................. 3.040.423
26 D. Salvador Ordóñez de la Cruz............................... 74.784.091
27 D. Narciso Pascual Mesa .................... 12.307.365
28 D. Antonio Rabasco Sánchez .............. 75.625.062
29 D. Elias Ramos Corrales .................... 50.537.610
30 D. Juan Ignacio Roldán Montaud............................. 1.025.238
31 D. Isidoro de Salvador Prieto .......  51.437.855
32 D. Carlos J. B. Sierra Peña .............. 3.736.657
33 D. Leopoldo C. G. Sierra Peña .......... 50.524.664
34 D. Jesús Suárez Moya .................   365.231
35 D. José Luis Tilve Abilleira ............. 35.140.029
36 D.a Manuela Tirado Lozano .............. 25.883.540
37 D. Miguel Angel Vázquez Anaya............................. 22.336.942
38 D. Manuel Villanueva Marín .......... 6.182.716
39 D. Angel Yagüe Martínez de Tejada........................... 331.628
40 D. José Luis Yubero Villalvilla.......... 51.586.646
41 D. Juan Jesús Zazo Tavira ................. 18.392.881

Excluidos

D. Rafael Roig García (por no haber 
abonado los derechos de examen 
dentro del plazo establecido en 
la base 3.6 de la convocatoria).                             22.489.884

Contra esta Resolución, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo y en 
la base 4.3 de la convocatoria, podrán los interesados interponer 
ante esta Presidencia reclamación en el plazo de quince días


